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EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720230023300 
 
 
Previamente a proveer sobre la admisión, advirtiéndose que no se allegó el 
título valor pagaré materia de recaudo ejecutivo , ni anexos ni pruebas 
anunciadas en la demanda, es del caso disponer que se aporte en el término 

de 1 día. 
 
 
CUMPLASE. 
La Juez, 
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